
Guayaquil, 31 de Marzo del 2014 

i 2 Yo YA 
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LUIS ALFREDO ALEMAN VALENCIA 

Ciudad 

De ms consideraciones: 

Cúmpleme mtormarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía denominada SISMEING 

SISTEMAS MECANICOS E INGENIERIA 54., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un penodo de cmco affos, con las atrbuuones 

constante en los Estatutos Sociales de la misma 

En el ejeracio de su cargo sobrogará al Gerente General de la Compaftía. 

Los Estatutos Soctales de la Compafíía constan en la escotura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Frantisco X. Ycaza Garcés, el 23 de enero del 2009, la 

misma que ha sido mscata en el Registro Mercantl del mismo cantón, el 16 de marzo del 2009. 

   
     
Muy Atentamente, 

TEÁNIDAS PIN MANNERS 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

1 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía AISMEING SIETEMAS MECANICOS E INGENIERIA 

SA. para el cual he sido reelegido. Dejando constanda que mi naconalidad es ecpatonana, con 

cedula de cuudadanía No. D903170546.- 

Guayaquil, Marzo 31 del2014 CT 

So 
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LUIS ALFREDO ALEMAN VALENCIA 

PRESIDENTE 

     
      

LOS DATO 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

RÉl 0 ENHOJADE SEGURIDAD 

MERCANA [E ADJUNTA



   
Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 14.699 
FECHA DE REPERTORIO:10/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:00' - 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SISMEING SISTEMAS 

MECANICOS E INGENIERIA S.A., a favor de LUIS ALFREDO 
ALEMAN VALENCIA, de fojas 14.436 a 14.438, Registro de 
Nombramientos 'número 4.643. 

ORDEN: 14699 
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I 
Guayaquil, 11 de abril de 2014 

  

REVISADO PORA 

La responsabilidad sobre la veracidad y aupericidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Axt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

64 SEP 2014 

REC 1 BIDO 
! NANDY MORALES R. A 
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